
INSTIT UTO NACIONAL ELECTORAL 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN 

OFICIO NO. INE/DEPPP/3934/2014 

Ciudad de México, 23 de diciembre de 2014. 

LIC. IVETTE ALQUICIRA FONTES, 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN, 
PRESENTE 

En atención a su oficio INE/UTyPD/UE/JUD/027/2014, y de conformidad con lo previsto 

por el artículo 15, numeral 2 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, me permito remitir a usted el índice de 

expedientes reservados que los órganos obligados deben elaborar semestralmente, con 

la finalidad de mantenerlo debidamente actualizado. 

Al respecto, anexo a la presente, debidamente actualizado -en medio magnético-el índice 

de referencia , para que por su conducto sea puesto a la consideración del Comité de 

Información y, en el caso de ser aprobado el mismo, publicado en la página de internet del 

Instituto Nacional Electoral. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

-~ 
MTRO. PATRICIO SALLADOS VILLAGÓMEZ 

DIRECTOR EJECUTIVO DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

ANEXO: Impreso y medio magnético con la información de referencia. 

Minutario.- Folio: DEPPP-2014-20865 



INE 
Instituto Nacional Electora l 

RUBRO TEMÁTICO 

Revisión de la 
documentación 
relativa a la 
modificación de 
documentos 
básicos de partidos 
y agrupaciones 
políticas nacionales. 

FECHA DE 

CLASIFICACIÓN 

A partir de su 
recepción en el 
Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clas ificada como temporalmente reservada 

Jul io-Diciembre 2014 

0RGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLiTICOS Y FINANCIAMIENTO 

T IPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Articulo 11, numeral 
3, fracción V I del 
Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con los 
artículos 1 O, párrafo 
2, InCISO a); 22, 
párrafo 1, inciso b); 
35; 36; 37; 38; y 39, 
en relación con el 
artículo 25, párrafo 
1, inciso 1), y demás 
correlativos de la 
Ley General de 
Partidos Políticos 
Electorales; Articulo 
46, numeral 1, inciso 
e) del Reglamento 
Interior del Instituto 
Nacional Electora l; y 
Artículos 8 al 18 del 
Reglamento sobre 
modificaciones a 
Documentos 
Básicos, Registro de 
integrantes de 
órganos directivos y 
cambio de domicilio 
de Agrupaciones y 
Partidos Políticos; 
así como respecto al 
reg istro de 
Reglamentos 
internos de éstos 
últimos y la 
acreditación de sus 
representantes ante 
los Consejos del 
Instituto Nacional 
Electoral. 

MOTIVACIÓN 

Documentación que 
sirve de insumo para la 
elaboración de los 
proyectos de 
Resolución que se 
presentan a la 
Comisión de 
Prerrogativas, y 
Partidos Políticos y al 
Consejo General 
respecto a la 
procedencia de las 
modificaciones y cuya 
difusión total o parcial 
puede causar un serio 
perjuicio a las 
actividades de 
verificación del 
cumplimiento de la Ley 
General de Partidos 
Políticos y de los 
estatutos vigentes, así 
como de las 
resoluciones adoptadas 
por las formaciones 
políticas. 

PERiODO O CONDICIÓN DE 

RESERVA 

Desde el momento en que 
el Instituto Nacional 
Electoral recibe la 
documentación señalada y 
hasta que el Consejo 
General apruebe las 
Resoluciones 
correspondientes. 

A MPLIACIÓN DE 

LA RESERVA 

No aplica 

PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Total 

FECHA DE 

DESCLASIFICACIÓN 

Respecto a las 
modificaciones de 
documentos 
básicos de partidos 
políticos, una vez 
que son publicados 
en el Diario Oficial 
de la Federación, y 
en cuanto a los de 
agrupaciones 
políticas, una vez 
que el Consejo 
General apruebe 
las Resoluciones 
respectivas. 

1 



. IN E 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 

Revisión de la 
documentación 
relativa a la 
inscripción en libros 
de registro de los 
reglamentos de los 
partidos políticos 
nacionales. 

FECHA DE 

CLASIFICACIÓN 

A partir de la 
recepción en el 
Instituto Naciona l 
Electoral. 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

ÜRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Articulo 11, numeral 
3, fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
articulo 36, párrafo 2 
de la Ley General de 
Partidos Políticos y 
demás correlativos 
la citada Ley; 
Artículo 46, numeral 
1, InCISO p) del 
Reglamento Interior 
del Instituto Nacional 
Electoral; y Artículos 
53 al 64 del 
Reglamento sobre 
modificaciones a 
Documentos 
Básicos, Registro de 
integrantes de 
órganos directivos y 
cambio de domicilio 
de Agrupaciones y 
Partidos Políticos; 
así como respecto al 
registro de 
Reglamentos 
internos de éstos 
últimos y la 
acreditación de sus 
representantes ante 
los Consejos del 
Instituto Nacional 
Electoral. 

MOTIVACIÓN 

La difusión total o 
parcial de los 
reglamentos 
presentados por los 
partidos políticos 
nacionales, previo a su 
revisión por parte del 
Instituto Nacional 
Electoral , puede causar 
un serio perjuicio a las 
actividades de 
verificación del 
cumplimiento del 
Código y de los 
estatutos vigentes, así 
como de las 
resoluciones adoptadas 
por las formaciones 
políticas. 

PERÍODO O CONDICIÓN DE 

RESERVA 

Desde el momento en que 
el Instituto Nacional 
Electoral recibe la 
documentación señalada, 
y en tanto la Dirección de 
Partidos Políticos y 
Financiamiento verifica el 
apego a sus normas 
legales y estatutarias, y 
lleve a cabo la inscripción 
en el libro de registro 
respectivo. 

AMPLIACIÓN DE 

LA RESERVA 

No aplica 

PARTES 

CLASIFICADAS 

COMO 

TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Total 

FECHA DE 

DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que los 
Reglamentos se 
inscriben en el libro 
de registro 
correspondiente. 

2 



. IN E 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 

Revisión de la 
documentación 
relativa a la 
inscripción en libros 
de registro de los 
órganos directivos 
de los partidos y 
agrupaciones 
políticas nacionales 
a nivel nacional y 
estatal. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

A partir de la 
recepción en el 
Instituto Nacional 
Electoral. 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

0RGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FiNANCIAMIENTO 

TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Artículo 11 , numeral 
3, fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con los 
artículos 25, numeral 
1, inciso 1) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; y 55, párrafo 
1 , inciso i) de la Ley 
General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales y demás 
correlativos de las 
citadas Leyes; 
Articulo 46, numeral 
1 , inciso o) del 
Reglamento Interior 
del Instituto Nacional 
Electoral; y 29 al 44 
del Reglamento sobre 
modificaciones a 
Documentos Básicos, 
Registro de 
integrantes de 
órganos directivos y 
cambio de domicilio 
de Agrupaciones y 
Partidos Políticos; así 
como respecto al 
registro de 
Reglamentos internos 
de éstos últimos y la 
acreditación de sus 
representantes ante 
los Consejos del 
Instituto Nacional 
Electoral. 

MOTIVACIÓN 

La difusión total o 
parcial de la 
documentación 
presentada por los 
partidos y agrupaciones 
políticas nacionales 
para notificar cambios 
en sus órganos 
directivos previo a la 
revisión por parte de 
esta autoridad electoral, 
puede causar un serio 
perjuicio a las 
actividades de 
verificación del 
cumplimiento de las 
Leyes aplicables y de 
los estatutos vigentes, 
así como de las 
resoluciones adoptadas 
por los 1 nstitutos 
políticos. 

PERÍODO O CONDICIÓN DE 
RESERVA 

Desde el momento en que 
el Instituto Nacional 
Electoral recibe la 
documentación señalada, 
y en tanto la Dirección de 
Partidos Políticos y 
Financiamiento verifique el 
cumplimiento estatutario y 
lleve a cabo la inscripción 
en libros. 

AMPLIACIÓN DE 
LA RESERVA 

No aplica 

PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Total 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que la 
Dirección de 
Partidos Políticos y 
Financiamiento 
inscribe los 
órganos directivos 
en el libro de 
registro 
correspondiente. 

3 



. IN E 
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RUBRO TEMÁTICO 

Verificación del 
Padrón de afiliados 
de los Partidos 
Políticos 
Nacionales. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

A partir de la 
conclusión de 
la captura de 
datos de los 
afiliados en el 
Sistema de 
cómputo. 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

0RGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

TIPO DE 

C LASIFICACI 
ÓN 

Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Artículos 11 , numeral 
3, fracción VI y 12, 
párrafo 1, fracción 111 
del Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, en 
relación con el artículo 
41, base 1, párrafo 
segundo de la 
Constitución Política de 
los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 
25, párrafo 1, inciso e) 
y 42, de la Ley General 
de Partidos Políticos, 
así como los 
Lineamientos para la 
Verificación del Padrón 
de Afiliados de los 
Partidos Políticos 
Nacionales para la 
conservación de su 
registro, CG17/2012 y 
Lineamientos para el 
establecimiento del 
sistema de datos 
personales de los 
afiliados de los partidos 
políticos nacionales y 
la transparencia en la 
publicación de sus 
padrones, aprobados 
por el CG el 30 de 
agosto de 2012 y el 28 
de noviembre de 2012, 
CG751/2012 
respectivamente. 

M OTIVACIÓN 

Se encuentran en 
proceso de 
verificación, con la 
finalidad de revisar 
que los partidos 
políticos, cumplan 
con el mínimo de 
afiliados que 
establece la ley, En 
este sentido, el dar 
a conocer dichos 
padrones, los 
mismos, carecerían 
de certeza legal en 
virtud de que éstos 
son susceptibles de 
modificaciones, y 
no se estarían 
proporcionando 
datos finales. 

PERÍODO O CONDICIÓN DE 

RESERVA 

Desde el momento en 
que los partidos políticos 
notificaron al Instituto 
Nacional Electoral la 
conclusión de la captura 
de sus afiliados en el 
Sistema de cómputo, 
hasta que el Consejo 
General conozca y en su 
caso apruebe los 
Dictámenes 
correspondientes, y 
éstos hayan quedado 
firmes. 

A MPLIACIÓN 

DE LA 
RESERVA 

No aplica 

PARTES 

CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/0 

CONFIDENCIALES 

Procedimiento de 
Verificación 
reservado. 

F ECHA DE 

DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que el 
Consejo General 
resuelva sobre la 
verificación del 
padrón de 
afiliados de los 
partidos políticos 
nacionales y ésta 
quede firme. 
Respecto de los 
datos señalados 
en el capítulo 
cuarto, numeral 
18 de los 
Lineamientos 
para el 
establecimiento 
del sistema de 
datos personales 
de los afiliados de 
los partidos 
políticos 
nacionales y la 
transparencia en 
la publicación de 
sus padrones, 
como apellido 
paterno, materno, 
nombre (s), 
entidad de 
residencia y fecha 
de afiliación. 

4 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 

Revisión de la 
documentación 
presentada por las 
Agrupaciones 
Polít icas a efecto de 
solicitar el registro 
de un Acuerdo de 
Participación. 

FECHA DE 
CLASIFICACIÓN 

A partir de su 
recepción en 
el Instituto 
Nacional 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

ÜRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

TIPO DE 
CLASIFICACIÓN 

Reservada 

FUNDAMENTACIÓN 

Artículo 11 , numeral 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con los 
artículos 21 , de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; y 55, párrafo 
1, inciso e) de la Ley 
General de 
Instituciones y 
P roced im ientos 
Electorales y demás 
correlativos de las 
citadas Leyes; Articulo 
46, numeral 1, inciso n) 
del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional 
Electoral. 

MOTIVACIÓN 

Documentación que 
sirve de insumo 
para la elaboración 
de los proyectos de 
Resolución que se 
presentan a la 
Comisión de 
Prerrogativas, y 
Partidos Políticos y 
al Consejo General 
respecto a la 
procedencia del 
registro y cuya 
difusión total o 
parcial puede 
causar un serio 
perjuicio a las 
actividades de 
verificación del 
cumplimiento de la 
Ley General de 
Partidos Políticos y 
de los estatutos 
vigentes, así como 
de las resoluciones 
adoptadas por las 
formaciones 
políticas. 

PERÍODO O CONDICIÓN DE 
RESERVA 

Desde el momento en 
que el Instituto Nacional 
Electoral recibe la 
documentación señalada 
y hasta que el Consejo 
General apruebe las 
Resoluciones 
correspondientes. 

AMPLIACIÓN 
DELA 

RESERVA 

No aplica 

PARTES 
CLASIFICADAS 

COMO 
TEMPORALMENTE 
RESERVADAS Y/0 
CONFIDENCIALES 

Total 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que el 
Consejo General 
apruebe las 
Resoluciones 
respectivas. 

5 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Revisión de la 
documentación 
presentada por los 
Partidos Políticos a 
efecto de solicita r el 
registro de una 
Coalición. 

RUBRO 
TEMÁTICO 

A partir de su 
recepción en 
el Instituto 
Nacional 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

0RGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Reservada 

RUBRO TEMÁTICO 

Artículo 11 , numeral 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con los 
artículos 23, numeral 
1, inciso f) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos; y 55, párrafo 
1, inciso e) de la Ley 
General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales y demás 
correlativos de las 
citadas Leyes; Artículo 
46, numeral1 , inciso n) 
del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional 
Electoral. 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Documentación que 
sirve de insumo 
para la elaboración 
de los proyectos de 
Resolución que se 
presentan a la 
Comisión de 
Prerrogativas, y 
Partidos Políticos y 
al Consejo General 
respecto a la 
procedencia del 
registro y cuya 
difusión total o 
parcial puede 
causar un serio 
perjuicio a las 
actividades de 
verificación del 
cumplimiento de la 
Ley General de 
Partidos Políticos y 
de los estatutos 
vigentes, así como 
de las resoluciones 
adoptadas por las 
formaciones 
políticas. 

RUBRO TEMÁTICO 

Desde el momento en 
que el Instituto Nacional 
Electoral recibe la 
documentación señalada 
y en tanto el Consejo 
General apruebe las 
Resoluciones 
correspondientes. 

RUBRO 
TEMÁTICO 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Total 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Una vez que el 
Consejo General 
apruebe las 
Resoluciones 
respectivas. 

6 



INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

0RGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO 

RUBRO 1 RUBRO 1 RUBRO 
TEMÁTICO TEMÁTICO TEMÁTICO 

Revisión de la A partir de su 1 Reservada 
documentación recepción en 
relativa al el Instituto 
procedimiento Nacional 
aplicable para la Electoral. 
selección de los 
cand idatos a cargos 
de elección popular, 
que los Partidos 
Políticos utilizarán. 

RUBRO TEMÁTICO 

Articulo 11, numeral 3, 
fracción VI del 
Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
relacionados con el 
artículo 226 de la 
Ley General de 
Instituciones y 
Proced imientos 
Electorales, así como 
del Acuerdo relativo a 
precampañas. 
INE/CG209/2014. 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Documentación que 
sirve de insumo 
para la elaboración 
de los oficios 
mediante los cuales 
el Director de 
Prerrogativas y 
Partidos Políticos 
señala el resultado 
del análisis sobre el 
cumplimiento al 
artículo 226, 
párrafo 2 de la 
LGIPE, así como 
de las normas 
estatutarias o 
reglamentarias 
aplicables, mientras 
no exista un 
pronunciamiento 
por parte de la 
autoridad electoral, 
pueden existir 
modificaciones a la 
información y 
documentación 
remitida, por lo que 
de entregarse, no 
se garantizaría la 
certeza de la 
misma. 

RUBRO TEMÁTICO 

Desde el momento en 
que el Instituto Nacional 
Electoral recibe la 
documentación señalada 
y en tanto no concluya el 
Proceso Electoral Federa 
hasta que se emita el 
oficio respectivo por 
parte de la DEPPP. 

RUBRO 
TEMÁTICO 

No aplica 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Total 

RUBRO 
TEMÁTICO 

Una vez emitido 
el oficio del 
Director 
Ejecutivo. 

7 



. IN E 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 
FECHA DE 

CLASIFICACIÓN 

Verificación de la A partir la 
transmisión de los verificación 
programas hecha por este 
relacionado con un Instituto. 
procedimiento 
sancionador 
incoado con 
fundamento en e l 
Libro Octavo, Título 
Primero de la Ley 
General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índ ices de información clasif icada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

0RGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Y MONITOREO 
PARTES 

AMPLIACIÓN CLASIFICADAS 
TIPO DE 

FUNDAMENTACIÓN MOTIVACIÓN 
PERÍODO O CONDICIÓN DE COMO 

CLASIFICACIÓN RESERVA DE LA TEMPORALMENTE 
RESERVA 

RESERVADAS Y/O 
CONFIDENCIALES 

Reservada Articulo 11, numeral Esta información Desde el momento en No aplica Total 
3, fracciones IV y V Il constituye el que se realice la 
del Reglamento del insumo de los verificación respectiva y 
Instituto Nacional procedimientos hasta que el Consejo 
Electoral en materia sancionadores General del Instituto 
de Transparencia y previstos por el Nacional Electora l emita 
Acceso a la Libro Octavo, Título la resolución recaída al 
Información Pública, Primero de la Ley procedimiento 
relacionado con los General de sancionador. 
artículos 55, 184, Instituciones y 
numeral 7, 443, 447, Procedimientos 
449, 452 y demás Electorales. 
correlativos de la Ley 
General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que el 
Consejo General 
apruebe las 
resolución 
recaída al 
procedimiento 
sancionador. 

1 

8 



-INE 
Instituto Nacional Electoral 

RUBRO TEMÁTICO 

Documentación 
relacionada con un 
procedimiento 
sancionador 
incoado con 
fundamento en el 
Libro Octavo, Titulo 
Primero de la Ley 
General de 
Instituciones y 
Procedimientos 

· Electorales. 

FECHA DE 

CLASIFICACIÓN 

A partir la 
verificación 
hecha por este 
Instituto. 

TIPO DE 

CLASIFICACIÓN 

Reservada 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
Índices de información clasificada como temporalmente reservada 

Julio-Diciembre 2014 

ÜRGANO RESPONSABLE: DIRECCIÓN DE ANÁLISIS E INTEGRACIÓN 

FUNDAMENTACIÓN 

Articulo 1 O y 11, 
numeral 3, fracción IV 
del Reglamento del 
Instituto Nacional 
Electoral en materia 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
relacionados con los 
relacionado con los 
artículos 55, 184, 
numeral 7, 443, 447, 
449, 452 y demás 
correlativos de la Ley 
General de 
Instituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

MOTIVACIÓN 

Esta información 
constituye el 
insumo de los 
procedimientos 
sancionadores 
previstos por el 
Libro Octavo, Título 
Primero de la Ley 
General de 
1 nstituciones y 
Procedimientos 
Electorales. 

PERÍODO O CONDICIÓN DE 
RESERVA 

Desde el momento en 
que se realicen los 
requerimientos previstos 
por el artículo 58, del 
Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia 
Electoral y hasta que el 
Consejo General del 
Instituto Nacional 
Electoral emita la 
resolución recaída al 
procedimiento 
sancionador. 

AMPLIACIÓN 

DELA 

RESERVA 

No aplica 

PARTES 

CLASIFICADAS 
COMO 

TEMPORALMENTE 

RESERVADAS Y/O 

CONFIDENCIALES 

Total 

FECHA DE 
DESCLASIFICACIÓN 

Una vez que el 
Consejo General 
apruebe las 
resolución 
recaída al 
procedimiento 
sancionador. 
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